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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs. 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AIITICÜLO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 825.
Circular núm. 298.

Por el Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Remo en 30 úe Setiembre último se me 
dice de Real orden lo que sigue.

Su Magostad la Reina fQ. D. GJ se ha dig
nado expedir el Reai decreto siguiente.^En vis
ta de las razones expuestas por el Ministro de 
la Gobernación del Reino para ajustar á las le
yes vigentes la enagenacion y dación á censo 
de las fincas del caudal de propios, á fin de 
evitar en lo sucesivo los frecuentes abusos á que 
dieron oca&on, he venido en decretar lo siguien
te: Artículo primero. Cuando el Ayuntamien
to haya de deliberar sobre la enagenacion de 
las fincas pertenecientes al caudal de propios, 
con arreglo al párrafo noveno del artículo ochen- 
ta y uno de la ley de ocho de Enero de mil 
ochocientos cuarenta y cinco, será circunstan
cia precisa que asistan por lo menos las dos 
terceras partes del número de Concejales que 
corresponde ai pueblo, con arreglo al artículo 
tercero de la misma ley Artículo Segundo. De- 
bié.idoáé asociar al Ayuntamiento para estas de
liberaciones un número de mayores contribu* 
je .les igual al de Concejales, con arreglo al ar- 
ticnlu ciento cinco, no podrá empezarse la delibe- 
racion si el número de mayores contribuyen

tes que concurre no es al menos igual al de 
Concejales que se hallen presentes. Artículo Ter
cero. La designación de mayores contribuyen
tes se hará siempre y bajo la responsabilidad 
del Alcalde, según el orden rigoroso del cupo 
que cada uno paga en el pueblo, empezando poí 
el mas alto y no inscribiendo los inferiores si
no después de agolados todos los mayores. Si 
dos ó mas contribuyentes pagan igual cantidad 
y no tuviesen cabida en el número que seña
la la ley, se sorteará el que deba ser excluido 
cada vez que ocurra el caso. Los mayores 
contribuyentes forasteros que no residan habi
tualmente en el pueblo, pero que tengan ca
sa abierta, serán citados, pudiendo ser repre
sentados por legítimo apoderado, que asistirá, 
pero sin voto á la deliberación. Artículo Cuar
to. Estas votaciones serán siempre nominales, 
y al darse cuenta de lo acordado al Gefe po
lítico se acompañará copia literal del acta con 
expresión de ios Concejales y mayores contri
buyentes que hubieren asistido, y de la vo
tación nominal que produjo el acuerdo. El Ge- 
fe político, al remitir el expediente á la supe
rioridad, acompañará este documento. Artículo 
Quinto. La tasación de la finca q fincas que 
hayan de enajenarse se \ rifeará siempre por 
dos peritos, y se hará sabir á t-dos los veci
nos del pueblo por los mismos medios con que 
se publican los bandos y disposiciones del Al
calde, á fin de que puedan dichos vecinos re
clamar contra la tasación ó c. utra la venta 
misma. Estas reclamaciones, si las hubiese, de
bidamente informadas, se unirán al expedien
te y se remitirán al Gefe político. Artículo Ses- 
lo. A la tasación de los peritos acompañará una 
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cerliücacion del producto de la linca ó fincas 
en el ídlimo quinquenio, y el Gefe político corn- 
ptobaiá esta certificación con la que resulte en 
ios presupuestos del pueblo, que han debido 
someterse anualmente á su aprobación ó la del 
Gobierno. Artículo Séptimo. Guando se con
ceda el permiso correspondiente para enajenar 
ó dar á censo la finca, se verificará la licitación 
con arreglo á las leyes y en los plazos que estas 
señalan; pero habrá doble subasta, una en el 
pueblo cuya es la tinca, y otra en la capital de la 
provincia en los casos siguientes: A. c Si la ena- 
genacion en todo ó en parte ha de verificarse en 
venta real á dinero efectivo. 2. ° Si la finca de 
cuya enagenacion ó dación á censo se trata per
tenece á beneficencia. 5. c Si el valor capital de 
dicha finca excede de cinco mil rs. En ningún 
caso podrá abrirse licitación, sea sencilla ó doble, 
sin que hayan precedido las publicaciones en el 
Boletín oficial de la provincia y los demas anun
cios que están prevenidos en las disposiciones vi
gentes; y si el valor de la finca excede de veinte 
mil reales, será circunstancia precisa que se 
anuncie la subasta en la Gacela del Gobierno. 
Artículo octavo. Quedan en todo su vigor las Rea
les órdenes de veinte y cuatro de Agosto de mil 
ochocientos treinta y cuatro, de tres de Marzo de 
mil ochocientos treinta y cinco y diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos treinta y ocho. Dado 
en Palacio á veinte y ocho de Setiembre de mil 
ohocientos cuarenta y nueve.= Está rubricado de 
la Real mano.=-El Ministro de la Gobernación 
del Reino. El Conde de San Luis.— De Real or
den lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, disponiendo aleficióse inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia.

Lo que se inserta en este periódico oficial pa
ra su publicidad y á fui de que los Ayuntamien
tos de esta provincia se ajusten á lo mandado 
por A. M. en los acuerdos sobre enagenacion ó 
dación á censo de las fincas de propios , en la 
inteligencia de que si faltare alguno de los re
quisitos que se previenen no se dará curso á los 
espedientes.

Zaragoza 9 Octubre de AWd.= Jos¿ Rafael 
Guerra.

Núm. 826.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Terminado el motivo por el que 
S. M. la Reina (Q. D. G.) tuvo 
á bien concederme dos meses de 
licencia, he vuelto á encargarme 
desde hoy del despacho de esta

Intendencia. Lo que aviso . al pú
blico para su conocimiento. Zara
goza 8 de Octubre de 1849- = Il
defonso de Alcaráz.

Núm. 827.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. = E. M.

Orden general del W de Octubre de 18H9 en

■ Zaragoza.

Por Real decreto de 30 del pasado comunicado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Marina , encargado interi
namente de! despacho de el de la Guerra, ha sido sa
bedor el Excmo. Sr. general 2. ° Cabo de este Dis
trito, que habiendo regresado á la Córte el Teniente 
general D. Francisco de Paula Figueras , marques de 
la Constancia , se ha vuelto á encargar del despache 
del citado Ministerio de la Guerra y que S. M. queda 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que durante 
su ausencia lo ha desempeñado el Excmo. Sr. mar
ques de Mol i os.

Lo que por disposición de S. E. se hace saber en la 
órden general de este día para conocimiento de las tro
pas de este Ejército.—El Coronel Gefe de E. M. , Joa- 
quiu Morales de Rada.

Núm. 828.

Gobierno político de la provincia de Teruel.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín 
oficial que ha de publicarse en esta provincia el 
próximo año de 1850, bajo las condiciones pres
critas en la Real órden de 5 de Setiembre de 
18’16, se hace saber al público para que 
las personas que gusten interesarse en la con
trata^ puedan dirigir por el correo, ó depositar 
en la caja buzón que se halla en la portería de 
este Gobierno político los pliegos de proposicio
nes; en el concepto que con estricta sujeción á lo 
dispuesto en dicha Real órden se procederá á 
la adjudicación el primer Domingo de Noviem
bre próximo á las tres de la tarde. Teruel 29 
de Setiembre de 18fl9.:zRamon Membrado.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el Boletín oficial en el 
mes de Setiembre último.

Real órden sobre la franquicia que deben te
ner los diplomáticos españoles, núm. 106.
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Otra sobre derechos de los empleados civiles, 

n. 406.
Otra para que los individuos militares que so* 

liciten destinos lo hagan por el conducto corres
pondiente, n. 4 06.

Otra para el buen orden de los colegios de en
señanza, n. 4 07.

Otra haciendo aclaraciones sobre el uso del 
papel sellado, n. 408.

Otra sobre derechos en los cueros, n. 4 08.
Otra sobre indemnizaciones causadas durante 

la guerra civil, n. 4 09.
Otra para remunerar á los cuerpos del ejército 

las pérdidas de prendas de vestuario que sufran 
en acción de guerra, núm. 4 09.

Ley de presupuestos, núm. 4 4 0.
Real orden sobre el modo de asegurar la conduc

ción de criminales , n. 4 4 0.
Otra sobre el modo de formalizar los suminis

tros cuando marchen cuerpos del ejército, n. 4 11.
Continúa la ley de presupuestos, n. 414.
Real decreto para enseñanza médica, n. 4 42.
Otra para la enseñanza de la carrera de far

macia, n. 412.
Continúa la ley de presupuestos, n. 44 2.
Real orden para que las autoridades y depen

dencias de un ramo cuando tengan que hacer re
clamaciones lo hagan por su Ministerio respecti
vo, n. 415.

Otra haciendo prevención sobre la publicación 
de una colección de autores latinos, n. 415.

Continúa la ley de presupuestos, n. 113.
Providencia del Supremo Tribunal de Justicia 

sobre el registro general de penados, n. 4 Uk
Real orden sobre permiso á D. Francisco Coe- 

11o, para admitir suscriciones á la obra del Atlas 
de España, n. 4 14.

Otra sobre toma de razón de hipotecas, n.llll.
Continúa la ley de presupuestos, n. 4 4)1.
Real orden haciendo saber que en Guadalajara 

se halla establecida la enseñanza de bomberos, 
n. 415.

Continúa la ley de presupuestos, n. 415.
Real orden encargando la captura de los reos 

ausentes que se espresa, n. 116.
Continúa la ley de presupuestos, n. 416.
Circular de la Dirección de contribuciones Di

rectas, haciendo advertencias para la formación 
de las matrículas del subsidio, n. 117.

Concluye la ley de presupuestos, n. 4 4 7.

PARTE NO OFICIAL.

La conduta de cirujano del pueblo de Núzalos d 
partido cerrado se halla •vacantet su dotación consis

te en mil rs. ■un. en metálico, doce caldees de triga 
puro.^ casa franca pagados en San Miguel de Se
tiembre, el que quiera hacer solicitud la dirigirá, fran
ca de porte al presidente del apuntamiento hasta ti dia 
1^ del actual en que sé proveerá.

El Ayuntamiento de Figueruelas previo el 
competente permiso de) M. I. Sr. Gefa político ha 
dispuesto proveer la plaza de farmacéutico con 
la dotación de 4 0 cahíces de oigo puro anual 
pagados en 29 de Setiembre de 4 850. Los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Ayuntamiento del mismo 
hasta el dia 4 2 del corriente que se proveerá.

Mo habiendo tenido efecto la subasta del im
puesto de 5 reales vellón por cada carretada de 
piedra labrada que se estraiga de las canteras de 
la villa de Calatorao, se reproduce nuevamente 
en los dias 21 y 28 del presente mes y 4. ° del 
próximo Noviembre á las once horas de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento.

En los dias 24, 25 y 28 del corriente mes de 
Octubre tendrán lugar las subasta del cántaro de 
medir vino, caza de la dehesa, fiemos, macelo, 
almudí, yerbas de la dehesa del sitio llamado el 
Conegar y de las tegerías, perteneciente á los pro
pios de Daroca, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento, 
de la misma.

En los dias 21, 25 y 28 del corriente mes de 
Octubre y bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento déla 
villa de Cariñena, se subastará el horno de coder 
pan titulado del Muro, y la caza del monte car
rascal correspondiente á sus propios.

Bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento de Santa Cruz 
de Toved, serán subastados los dias 21, 25 y 28 
del corriente mes de Octubre los molinos arine- 
ro y aceitero, de sus propios.

En los dias 21,25 y 28 del corriente mes de Oc
tubre tendrá lugar la subasta del horno de cocer 
pan perteneciente á los propios de Sediles , bajo 
los pactos que estarán de manifiesto en la secre
taría del ayuntamiento.

En los dias 24, 25 y 28 del corriente mes de 
Octubre tendrá efecto la subasta de la taberna 
perteneciente á los propios de Navardun , bajo 

I los pactos que se espondrán en la secretaría de 
ayuntamiento. .

No habiéndose presentado licitador á la subas
ta de las leñas del cerro del Fiasno y parte de 
la dehesa en el dia 8 de Setiembre último, se re
petirá otra nueva en los dias U y 41 de No
viembre próximo viniente, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la sala de 
ayuntamiento á las dos de I? tarde de lnS espre- 
sados dias. Cubel y Octubre 3 de 48'19.

Con la competente autorización del Sr. Gefe 
civil del Distrito , tendrá lugar ante el avnuta- 
mienlo constitucional de Cetina, en los dias 7, 4 0 
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y 13 del presente mes de Octubre y hora de las 
tre; Je su tarde la subasta del arriendo del moli
no arinero perteneciente á los p;opios de la mis
ma y por término de tres años, bajo el pliego 
de condiciones aprobado por dicha autoridad.

El cántaro de medir el vino sin la esclusi- 
va perteneciente á este pueblo de Aniñen y 
para el pióximo año se arrienda en dos rema
tes públicos que se celebrarán en las casas 
consistorial á las diez horas de la mañana , el 
primero el día 14 de los corrientesj, v el se
gundo para la mejora del diezmo 23 de es
te mismo mes. Quien quisiere hacer postura 
acudirá á ellos y se le admitirá siendo pro- 
porciouada y arreglada á las condiciones que 
ha aprobado el Sr. Gefe civil del distrito.

El Ayuntamiento constitucional de Ja villa de 
Escalron, con la previa autorización del Sr. Gefe 
civil del dist'ito de Gsspe, en los dias 12, y 
21 de los corrientes, procederá al arriendo en 
pública licitación, de ios dos hornos de pan cocer, 
abasto de carnes á la misma y á la venta de ios 
estiércoles asistentes en laa parideras de propios 
denominadas cuesta de la Sierra y Novailas. Los 
que quieran entender en dichos arriendos y com
pra, se personarán en dicha villa y su plaza de 
la constitución á ¡as once de la mañana de ios re
feridos dias.

Caja de Descuentos Zaragozana.

La Junta de gobierno de esta so
ciedad ha resuelto que el día i8de 
Octubre próximo se celebre la Jun
ta general ordinaria de Sres. accio
nistas con arreglo y para los fines 
que dispone el art. 26 del regla
mento interior.

Lo que se anuncia á los Sres. ac
cionistas que no hayan recibido el 
aviso á domicilio, previniéndoles 
que la Junta general tendrá lugar 
en el salón de costumbre plaza de 
San Felipe número 8 á la hora de 
las cuatro de la tarde de dicho dia.

Zaragoza 17 de Setiembre de 
1849—El Director de la Caja de 
Descuentos Zaragozana. ~ Juan 
Bruil.

o
Sociedad médica general de socorros mu

tuos; Comisión provincial de Zaragoza.=Doña - 
María Vera, viuda del socio D. Vicente Coinin, 

profesor de farmacia, que residió en el puebla 
de Longares y úl- imamente en Riela de esta pro
vincia, ha acudido á esta Comisión provincia!, 
reclamando Ja pensión de viudedad que los Es
tatutos conceden á las que se hallan en su caso.

El D. Vicente Comin, se inscribió en la So
ciedad el dia 5 de Julio de 1836, diciendo ha
ber nacido en Montalban, provincia de Logro
ño, y que tenia J¡0 años de edad, al tiempo de 
inscribirse en la Sociedad; falleció el dia 7 de 
Agosto de 18H9 en el pueblo de Riela.

La Comisión provincial publica este anuncio 
en cumplimiento á lo que se ordena en el artí
culo 170 de los Estatutos, á fin de que si algún 
socio tuviese noticia de cualquiera circunstancia, 
contra la exactitud de los datos espresados ó 
contta el derecho que la Doña María Vera ale
ga para el goce de la pensión, la comunique 
dentro del término de un mes al Secretario que 
suscribe. Zaragoza 6 de Octubre de 18J¡9.=Por 
acuerdo de la Comisión, Francisco Escudero, 
Secretario.

Billetes del Tesoro =& compran en la casa calle 
del Coso néim. 17, segunda habitación, con cupón ó 
sin él, cobrada ó sin cobrar la cuarta parte.

Aviso á los maestros carreteros, de coches y car
pinteros. =En la calle de la Salud frente a la de la 
Traición, casa sin número, se encuentra un gran sur
tido de piezas de carrasca, d saber • pinas de todas, 
clases, ra^os, teleros, dentales, camas, gamellas, man
gos, troncos gruesos, medianos y delgados pata uses 7 
otros objetos ; piezas para cepillos para carpinteros, y 
bar as de Olmo 7 cubos para carruages; todo de la 
mejor calidad y d precios fijos y arreglados.

Hallándose en esta capital y calle del Peso num. 
72, un comisionado por el EXcmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Barcelona, para el ajuste de mozos que 
quieran servir de sustitutos para el reemplazo de lo quin
ta del corriente ano en Cataluña; con el competente 
permiso del Sr. Gefe político de esta provincia, se 
invita á los que quieran empenorse, pasen á verificar
lo en el punto arriba citado Zaragoza 11 de Setiem
bre de i849.=EI Comisionado, Antonio Molió.

En la imprenta nacional calle del Temple mito. 
52, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
e¡ reglamento para ios sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuaderno de amillaramiento por las jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resumen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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